
                                                                                                                                          
 
JORNADA: El proceso de amparo en la Provincia de Buenos Aires 
 
FECHA: miércoles 20 de abril de 2016 
 
ACREDITACIÓN: desde las 14.00 a las 14.30 horas (horario inicio de la jornada). 
 
LUGAR: Teatro del Viejo Concejo Deliberante de San Isidro, sito en 9 de Julio 512, San 
Isidro  
 
DISERTANTES: Dra. María Cristina Fernández, Dra. Mariana Méndez, Dr. Jorge Aníbal 
Ocampo, Dr. Diego Paulo Isabella, Dr. Daniel Fernando Soria. 
 
Objetivo: 
 
El propósito de la jornada es abordar el proceso de amparo desde la perspectiva de 
magistrados con competencias contencioso-administrativas y especialistas en derecho 
público.  
 
Ello, teniendo en cuenta la enorme proporción de ese tipo de juicios que tramitan en 
todos los organismos judiciales departamentales, en los que se enjuician actos u 
omisiones de entes estatales, en ejercicio de cometidos públicos o funciones 
administrativas.  
 
También, resulta de interés tratar las modificaciones al régimen procesal del amparo 
introducidas por la ley 14192 y el trámite del denominado amparo colectivo. 
 
La duración de las exposiciones será no mayor de 30 minutos.  
 
Disertantes y temas: 
 
Dra. María Cristina Fernández, Jueza Titular del Juzgado Contencioso Administrativo n° 2 
San Martín. Tema: El trámite del proceso de amparo. 
Medidas cautelares. Las denominadas “autosatisfactivas”. El rechazo “in limine”. 
Posibilidad de reconducción. 
 



Dra. Mariana Méndez, Secretaria de la Excma. Cámara en lo Contencioso Administrativo 
de San Martín. Tema: Novedades normativas y jurisprudenciales en materia de amparo y 
amparo colectivo.  
 
Dr. Jorge Aníbal Ocampo, Juez Titular del Juzgado Contencioso Administrativo n° 1 de San 
Martín. Tema: El amparo y su distinción con los trámites y pretensiones previstas proceso 
contencioso administrativo.  
Diferencias con el amparo por mora. 
 
Break (20 minutos) 
 
Dr. Diego Paulo Isabella, Director de la Escuela de Abogados del Estado. Tema: La 
delimitación de competencias materiales y territoriales en el amparo y en los procesos 
contencioso administrativos.  
 
Dr. Daniel Fernando Soria, Ministro de la Suprema Corte de la Provincia de Buenos Aires. 
Tema: Algunos experiencias en materia de Amparos de incidencia colectiva y otros 
procesos análagos.  
 
ORGANIZAN: Colegio de Magistrados y Funcionarios de San Isidro, Instituto de Estudios 
Judiciales de la SCJBA Consejo Departamental San Isidro. 
 
ACTIVIDAD NO ARANCELADA – CON INSCRIPCIÓN PREVIA Y VACANTES LIMITADAS - 
 


